
CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Machachi, a los 4 días del mes de febrero del 2019, comparece el Sr. DIAZ 

LOACHAMIN FREDDY FERNANDO, de estado civil casado, con cédula de identidad N2 

1721890547, por sus propios derechos en calidad de CEDENTE, y la Señor ANAGUARQUI 

CANDO GALO CESAR con cédula de identidad de estado civil casado, con cédula de identidad 

N” 1716001159, en calidad de CESIONARIO, quienes con sus propios y personales derechos en 

forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de cesión de acciones 

contenido en las siguientes clausulas: 

ANTECEDENTE.- El señor DIAZ LOACHAMIN FREDDY FERNANDO, de estado civil casado, es 

propietario de UNA acción en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANSTURISNAL S.A. 

CESIÓN DE ACCIONES.- El señor DIAZ LOACHAMIN FREDDY FERNANDO, cede UNA acción, cuyo 

valor nominal es de TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$30,00) 

CADA UNA al CESIONARIO, el mismo que acepta la cesión. 

EL CEDENTE, deja constancia de que queda con CERO ACCIONES, por lo que se retira de dicha 

compañía. 

PRECIO.- El precio de la presente sesión es de TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$30,00), pagados en dinero en efectivo. 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes en las calidades en las cuales han intervenido en este 

Contrato, el mismo que lo aceptan en todas sus partes por convenir a sus intereses; y, para 

constancia firman en unidad de acto, en la ciudad de Machachi. 

E. fi 
oachamin Freddy Fernando 

C.l. 1721890547 Sr. Anaguarqui Cando Galo César 

CEDENTE C.l. 1716001159 

CESIONARIO 

Sra. Natali Rocío Velasco Guerra e 
C.l. 171174840-8 Sra. Rea Llallico Carmen Cecilia 

C.I. 0603190745
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